
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.372 1

SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2372

COMISIONES DE DEPORTES
Y DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 19 de mayo de 2005

Término del artículo 113: 31 de mayo de 2005

SUMARIO: Programa Deportivo Barrial. Institu-
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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

La Comisiones de Deportes y de Asuntos Muni-
cipales han considerado el proyecto de ley del se-
ñor diputado Rattin y otros señores diputados por
el que se crea el Programa Deportivo Barrial; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase el Programa Deportivo
Barrial, que se desarrollará conforme las prescrip-
ciones de la presente ley, con el objeto de fomentar
y facilitar las prácticas deportivas a través del apo-
yo y fortalecimiento de entidades que, a los fines
de la presente, se registrarán bajo la denominación
de club de barrio.

Art. 2° – Desígnase como autoridad de aplicación
de la presente ley a la Secretaría de Deporte de la
Nación, la que tendrá a su cargo la selección de las
disciplinas que integran el programa, el registro de
las entidades, el dictado de los reglamentos y nor-
mas complementarias que resulten necesarios para
la puesta en funcionamiento y ejecución del pro-
grama. El mismo incluirá prácticas deportivas para
ambos sexos, todas las edades y personas con ca-
pacidades diferentes.

Art. 3° – Créase el registro de clubes de barrio en
el ámbito de la Secretaría de Deporte de la Nación,
en el que se inscribirán las entidades adherentes.

Art. 4° – Denomínase club de barrio a aquellas en-
tidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Hallarse constituidas como asociaciones ci-
viles y con personería jurídica vigente;

b) Constituir domicilio legal en la República Ar-
gentina y sede deportiva en el ámbito geo-
gráfico de la municipalidad que adhiera al
programa;

c) Deberán tener por objeto social el desarro-
llo y práctica de disciplinas deportivas;

d) Acreditar una antigüedad de cinco años
desde su constitución;

e) Contar con infraestructura edilicia, instala-
ciones y equipos adecuados para las prác-
ticas deportivas que la autoridad de aplica-
ción incluya en el programa, de acuerdo a
las condiciones que establezca la reglamen-
tación, que contemplará la preservación del
medio ambiente y la ausencia de molestias
a la vecindad, y

f) Acreditar la carencia o insuficiencia de re-
cursos para mantener la regularidad de las
prácticas deportivas incluidas en el progra-
ma, en las condiciones y por los medios que
fije la reglamentación.

Art. 5° – Las entidades registradas como club de
barrio podrán solicitar la implementación en su sede
de alguna o algunas de las prácticas deportivas in-
tegrantes del programa, con la asignación de los
respectivos preparadores físicos, profesores de
educación física y entrenadores por parte de la au-
toridad de aplicación de acuerdo a los convenios
celebrados descriptos en el artículo 12.

Art. 6° – Las actividades se desarrollarán en los
días y horarios que establezcan la entidad y la par-
ticipación en ellas se hará previo examen médico y
controles periódicos gratuitos a cargo de los profe-
sionales o centros asistenciales que la Secretaría de
Deporte de la Nación determine.
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Art. 7° – La entidad efectuará inscripciones indi-
viduales y de grupos familiares a precios promo-
cionales para favorecer la incorporación de partici-
pantes en los planes de deportes, quienes contarán
con derecho a la plena utilización de las instalacio-
nes existentes.

Art. 8° – Las entidades registradas como club de
barrio concederán gratuitamente el uso de sus ins-
talaciones para afectarlas a los planes de deportes
que la autoridad de aplicación declare de interés a
desarrollar en la zona de influencia del club. De igual
modo, procederá en caso de que el mismo sea de-
signado como sede o sub sede de olimpíadas, com-
petencias o torneos interbarriales.

Art. 9° – La autoridad de aplicación podrá otor-
gar a las entidades registradas como club de barrio
subsidios para la refacción, ampliación o manteni-
miento de la infraestructura deportiva o de las ins-
talaciones complementarias, e insumos deportivos
en las condiciones que determine la reglamentación.

Art. 10. – Las entidades interesadas en participar
del programa deberán presentar la solicitud ante la
autoridad de aplicación más próxima a su sede, de
acuerdo al formulario único que determine la regla-
mentación, donde previo examen del cumplimiento
de los requisitos del artículo 4°, se declarará de in-
terés la incorporación del solicitante al registro de
clubes de barrio.

Art. 11. – Recibidos los antecedentes, la Secreta-
ría de Deporte de la Nación podrá verificar la regu-
laridad del trámite cumplido. Se dará prioridad en el
registro y, en su caso, en la asignación de planes
deportivos y subsidios a las entidades con sede en
zonas de mayores carencias.

Art. 12. – La implementación de la presente ley
estará a cargo del Poder Ejecutivo, por intermedio
de la autoridad de aplicación, la que celebrará con-
venios con las provincias, las municipalidades y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que podrán
poner en práctica y ejecución el Programa Deporti-
vo Barrial dentro de su jurisdicción.

Art. 13. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los 60 días de su sanción.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2005.

Antonio U. Rattin. – Hilda B. González de
Duhalde. – María N. Doga. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Nelson I. De
Lajonquière. – Roddy E. Ingram. –
Alfredo N. Atanasof. – Roberto G.
Basualdo. – Mauricio C. Bossa. – Luis
F. Cigogna. – Roberto R. Costa. –
Guillermo De la Barrera. – Oscar J. Di
Landro. – Ricardo J. Jano. – Juan C.
López. – Antonio Lobaglio Saravia. –
Lucrecia Monti. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Alberto J. Piccinini. – Ana
E. Richter. – Ricardo A. Wilder. – Víctor
Zimmermann.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Asuntos Mu-
nicipales, al considerar el proyecto de ley del señor
diputados Rattin y otros señores diputados, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Antonio U. Rattin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco de las concepciones que afirman que

para alcanzar objetivos de bien común es menester
la participación activa de todos los protagonistas
sociales, es posible arbitrar mecanismos que permi-
tan la interacción entre los entes públicos de diver-
sas jurisdicciones y las instituciones cuyo objeto
se adscribe en aquella finalidad.

Entre ellas revisten las entidades constituidas
para la promoción y práctica del deporte en sus va-
riadas disciplinas. Los hábitos deportivos no sólo
permiten la superación personal del hombre y su es-
parcimiento sus beneficios trascienden al espectro
social, pues se reconoce en la actividad a uno de
los más eficaces medios de prevención y de con-
tención de las adicciones que castigan la vida so-
cial actual.

Producto de los cambios en la institución fami-
liar, como también a consecuencia de la crisis eco-
nómica que agobia al país, es dable observar la pre-
sencia de entidades deportivas emplazadas en los
barrios que, si bien cuentan con una infraestructu-
ra considerable y costosa, carecen de recursos para
aprovecharla en todas sus posibilidades.

En tal sentido, habida cuenta que las prácticas
deportivas y atléticas constituyen actividades alta-
mente positivas, se ha elaborado el proyecto adjun-
to que propicia conjugar la ya señalada existencia
de infraestructura apta para el desarrollo de la acti-
vidad física con la necesidad de orden de bien pú-
blico de estimularlas, tarea de coordinación en la cual
el apoyo oficial aparece indispensable cuando se
trata de entidades deportivas que carecen de me-
dios para operar adecuadamente.

En ese orden se propone, para fomentar y facilitar
las prácticas deportivas, la creación de un programa
deportivo cuya implementación en la sede de las ins-
tituciones registradas a esos fines se desenvuelva
aportando el ente público los preparadores físicos
de la actividad y los exámenes médicos respectivos
y permitiendo la entidad el uso de sus respectivas
instalaciones. Con la ayuda oficial que se propone
se entiende beneficiar a los sectores de la población
que, generalmente, por sus circunstancias socioeco-
nómicas, fuera de acudir a un club de barrio, no tie-
nen acceso a otras vías de esparcimiento.
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En los sectores de recursos significativos, la in-
tegración a la vida deportiva se realiza en comple-
jos urbanísticos que incluyen este tipo de activida-
des y que, como es obvio, resultan inaccesibles a
la mayoría de la población, a la que puede incorpo-
rarse a las prácticas deportivas a través del fortale-
cimiento de las entidades que constituyen ámbitos
adecuados para su desarrollo.

Es dable destacar que la Secretaría de Deporte de
la Nación ha puesto en practica un programa na-
cional llamado “Nuestro Club”, pero este proyecto
de ley le daría el marco jurídico para garantizar su
ejecución a través del tiempo.

Por todo lo que antecede, solicitamos a nuestros
pares la aprobación del presente proyecto ley.

Antonio U. Rattin. – Juan C. Bonacorsi.
– Nélida M. Mansur.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Institúyase el Programa Deportivo
Barrial, que se desarrollará conforme las prescrip-
ciones de la presente ley, con el objeto de fomentar
y facilitar las prácticas deportivas y atléticas a tra-
vés del apoyo y fortalecimiento de entidades que,
a los fines de la presente, se registrarán bajo la de-
nominación de club de barrio.

Art. 2º – Desígnase como autoridad de aplicación
de la presente ley a la Secretaría de Turismo y De-
porte de la Nación, la que tendrá a su cargo la se-
lección de las disciplinas que integran el programa,
el registro de las entidades, el dictado de los regla-
mentos y normas complementarias que resulten ne-
cesarias para la puesta en funcionamiento y ejecu-
ción del programa. El mismo incluirá prácticas
deportivas y atléticas para ambos sexos, todas las
edades y personas con capacidades diferentes.

Art. 3º – Créase el Registro de Clubes de Barrio
en el ámbito de la Secretaría de Turismo y Deporte
de la Nación, en el que se inscribirán las entidades
adherentes.

Art. 4º – Denomínase club de barrio a aquellas
entidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Hallarse constituidas como asociaciones ci-
viles y con personería jurídica vigente;

b) Constituir domicilio legal en la República Ar-
gentina y sede deportiva en el ámbito geo-
gráfico de la municipalidad que adhiera al
programa;

c) Deberán tener por objeto social el desa-
rrollo y práctica de disciplinas deportivas y
atléticas;

d) Acreditar una antigüedad de cinco años
desde su constitución;

e) Contar con infraestructura edilicia, instala-
ciones y equipos adecuados para las prác-
ticas deportivas y atléticas que la autoridad
de aplicación incluya en el programa, de
acuerdo a las condiciones que establezca la
reglamentación, que contemplará la preser-
vación del medio ambiente y la ausencia de
molestias a la vecindad; y

f) Acreditar la carencia o insuficiencia de re-
cursos para mantener la regularidad de las
prácticas deportivas o de atletismo incluidas
en el programa, en las condiciones y por los
medios que fije la reglamentación.

Art. 5º – Las entidades registradas como club de
barrio podrán solicitar la implementación en su sede
de alguna o algunas de las prácticas deportivas o
de atletismo integrantes del programa, con la asig-
nación de los respectivos preparadores físicos por
parte de la autoridad de aplicación de acuerdo a los
convenios celebrados descriptos en el artículo 12.

Art. 6º – Las actividades se desarrollarán en los
días y horarios que establezca la entidad y la parti-
cipación en ellas se hará previo examen médico y
controles periódicos gratuitos a cargo de los profe-
sionales o centros asistenciales que la Secretaría de
Turismo y Deporte determine.

Art. 7º – La entidad efectuará inscripciones indi-
viduales y de grupos familiares a precios pro-
mocionales para favorecer la incorporación de par-
ticipantes en los planes de deportes y atletismo,
quienes contarán con derecho a la plena utilización
de las instalaciones existentes.

Art. 8º – Las entidades registradas como club de
barrio concederán gratuitamente el uso de sus ins-
talaciones para afectarlas a los planes de deportes
y atletismo que la autoridad de aplicación declare
de interés a desarrollar en la zona de influencia del
club. De igual modo procederá en caso de que el
mismo sea designado como sede o subsede de olim-
píadas, competencias o torneos interbarriales.

Art. 9º – La autoridad de aplicación podrá otor-
gar a las entidades registradas como club de barrio
subsidios para construcción, refacción, ampliación
o mantenimiento de la infraestructura deportiva o
de las instalaciones complementarias, en las condi-
ciones que determine la reglamentación.

Art. 10. – Las entidades interesadas en participar
del programa deberán presentar la solicitud ante la
autoridad de aplicación más próxima a su sede, de
acuerdo al formulario único que determine la regla-
mentación, donde previo examen del cumplimiento
de los requisitos del artículo 4º, se declarará de in-
terés la incorporación del solicitante al Registro de
Clubes de Barrio.

Art. 11. – Recibidos los antecedentes, la Secreta-
ría de Turismo y Deporte podrá verificar la regulari-
dad del trámite cumplido. Se dará prioridad en el re-
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gistro y, en su caso, en la asignación de planes de-
portivos y subsidios, a las entidades con sede en
zonas de mayores carencias.

Art. 12. – La implementación de la presente ley
estará a cargo del Poder Ejecutivo, por intermedio
de la autoridad de aplicación, la que celebrará con-
venios con las provincias, las municipalidades y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que podrán

poner en práctica y ejecución el Programa Deporti-
vo Barrial dentro de su jurisdicción.

Art. 13. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los 60 días de su promulgación.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Antonio U. Rattin. – Juan C. Bonacorsi.
– Nélida M. Mansur.


